
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad No. 2021-00359 

 

Atendiendo la documental que antecede, el Juzgado DISPONE: 

 

1. Incorpórese al expediente  lo manifestado por parte de la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales DIAN mediante oficio 1-32-274-561-1301 del veinte (20) de septiembre 

de dos mil veintiuno (2021) donde informa obligaciones a favor de esa entidad y a cargo de 

CONSULTORIA E IMAGEN S.A.S.1 

 

2. Por lo anterior, por Secretaría procédase a dar respuesta a dicha entidad informándole lo 

requerido en el inciso 3 de la memorada comunicación y para que remita liquidación actualizada 

de la obligación a cargo de CONSULTORIA E IMAGEN S.A.S. a efectos de proceder como 

corresponda, dado lo dispuesto en auto de esta misma fecha mediante el cual se termina el 

proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

   

 

   

PILAR JIMÉNEZ ARDILA   

JUEZ  

(2) 
 JST   

 

 

 

 
 

 
1 Archivos digitales No. 14  y 15 c. 1 
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